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D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
idoseí Orden separando de la Octava Inspección Regional 
a Géí de Obras Públicas las provincias de Santander, 
pre^ Guipúzcoa y Vizcaya, que constituirán la Décima 
édito • Inspección, y nombrando Inspector de ésta a don 

Coî  jJesús Goicoechea.—Página 118. 
i MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

— Orden aplicando las normas de la 
de 30 de junio de 1937 (B. O. número 255) al 

iendo¡ curso para Alféreces provisionales de Ingenieros 
delo!̂  anunciado por Orden de 27 de diciembre último 

oíj (B. O. núm. 181).—Página 118. • 
Querii^tra-id. Id. id. al id. para Sargentos de Zapadores 
' ó n i f í d . id.—Página 118. 

a « o t r a id. id. al id. para id. de'Fortificaciones por Or-
0 den de 16 de diciembre último (B. O. núm. 174).— 
nlKi Página 118. 

'í&lférecés honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 
rdado,! orden nombrando Alférez honorario Auxiliar de. 

^ ' Contabilidad al Cabo José Contreras Pascual y 
otros.—Páginas 118 y 119. 

1 im%scensos—Orden promoviendo a) empleo de Capi-
el BOf it,án provisional de Infantería a D. Jaime Milans 
0 y 4 del Bosch Ussia y otros.—Páginas 119 a 121. 
m coifotra confiriendo empleo inmediato al Alférez pro-
Uepiir vislonal id. D. Francisco Thomas Soler.y, otros.— 
dei^ Página 121. 

ireed^Otra id. id. de la Milicia de FET. y de las JON6. a 
Magi-' los id. D. Juan Casas Toral y otros.—Página 121. 
.nzálKfptra id. de Alférez id. id. a D. Joaquín Alarcón del 
isen«jí Solar y otros.—Páginas 121 a 123. 
ición íjOtra. dando la conceptuación correspondiente a los 
Tode; Alféreces provisionales id. D. Lorenzo Díaz-Prieto 
inserí Cassols y otros.—Páginas 123 a 125. 
ialeí, i p t ra confiriendo empleo Inmediato al Alféíez pro-
10 cor , vislonal de Artillería D. Juan Rubio.—Página 125. 
10 de® Ingenieros al id. D. Salvador Trevijano 

• Molina y otros.—íágima 125. 
•a_,íd. id. al id. D. José Luis Suárez Campo.—Pá-

la 125. 
clones.—Orden confiriendo asimilación a Ca-

pitán al Ayudante de Obras D. Arturo Torrado 
García.—Página 125. 

.^^Haliyitaciones.—Orden habiUtando para ejercer em. 
^ 'Pleo superior al Comandante de Artillería don 

Luis Molezún Núñez.—Página 125. 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
confiriendo la antigüedad que indica al Alférez de. 
Complemento de Artillería D. Angel Domínguez 
Domínguez.—Página 125. 

(Ascensos).—Orden confiriendo empleo inmiediato a 
los Brigadas de id. de Infantería D. Juan Clavero 
Montes y otros.—Página 126. 

Otra id. id. id. de id. de Caballería D. Manuel Bosch 
Isant y otro.—Página 126. 

Otra id. id. a los Alféreces id. de Artillería D. José 
Alcover Vivo y otros.—^Página 126. 

o t r a id. id. al id. id. -de Intendencia D. José Bono 
Huerfe y otros.—Página 126. 

Otra id. de Alférez id. id. al Brigada D, Fernando 
- Vegas.—Página 126.. 
Otra id. aí Teniente Médico id. D. Macario de Dios 

de Dios.—Página 126. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ajustadores provisionales.—Orden nombrando Ajus-

tadores provisionales, y destinándoles, a D. Angel 
Jareño Cenzano y otros.—Páginas 126 y 127. 

Armeros provisionales.—Orden nombrando Maestros 
Armeros provisionales, y destinándoles, a D. Atana-
sio Acevedo Cialvo y otros.—Página 127, 

Otra id. id. id. a D. Julio Mancerá, Menéndez.—Pági-
na 127. 

Ascensos.—Orden rectificando las órdenes sobre nom-
bre y apellidos del Alférez provisional de Infantería 
D. Eleuterio Terrero Rodríguez y otros.—Pág. 127. 

Asimilaciones—Orden concediendo asimilación de 
Capitán Médico al Teniente Médico asimilado don 
Luis Morales Noriega.—Página 127." 

Otra id. id, a D. César Rivera Grau y ot ro . -Pág. 127. 
Destinos—Orden destinando a los Suboficiales de 

Infantería D. Rafael Pacheco Marín y otros.—Pá-
ginas 1'28 a 131. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
INTERIOR.—Servicio Nacional del Turismo,—Anun. 

cío ampliando el plazo para la presentación de ins-
tancias de los concursos de administradores y co-
cineros de los albergues de carreteras y paradores 
nacionales.—Página 131. 

OBRAS PUBLICAS.—Subsecsetaría.—Resolviendo ex-
pedientes de varios obreros de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander.—Página 131, ' 

ANUNCIOS OFICIALES.-^ágina 132, 
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GOBIERNO DE LA NACION 
N 

g< 

M I N I S T E R I O DE O B R A S 
P U B L I C A S 

ORDEN separando de la Ins-
pección Regional de Obras Pú -
blicas las provincias de Santan-
der, Guipúzcoa y Vizcaya, que 
constituirán la 10-i Inspección, y 
nombrando Inspector de ésta a 
don Jesús Goicoechea. 
limo. Sr.: Por conveniencias del 

servicio, este Ministerio, ha dis-
puesto. 

1.2 .Que la 8.5 Inspección Re-
gional de Obras Públicas, que 
comprende los servicios de las pro-
vincias de Logroño, Navarra, Ala-
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Santan-
der, quede únicamente con las tres 
primeras, segregándose las tres úl-
timas, que constituirán, provisio-
nalmente, la 10.3 Demarcación-

1° Nombrar Inspector Regio-
nál de dicha 10.3 Demarcación al 
Ingeniero Jefe de primera clase, 
del Cuerpo de Caminos, don Jesús 
Goicoechea y Solís, que seguirá 
desempeñando la J e f a t u r a de 
Obra_s Públicas de Oviedo, conti-
nuando en este cargo, dependien-
4o de la 9.S Inspección. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 3 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal. 

A L F O N S O P E Ñ A B O E U F 

limo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Obras Públicas. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

D E V É N O O S 

ORDEN aplicando las normas de 
la de 30 de junio de 1937, 
(BOLETIN OFICIAL núme-
ro 255), al curso para Alféreces 
provisionales de I n g e nie ros, 
anunciado por Orden de 27 dé 
diciembre último (BOLETIN 
OFICIAL número 181). 
Ante la proximidad del curso 

para Alféreces provisionales de In-
genieros, anunciado por Orden de 
2Z de diciembre último (BOLE-

TIN OFICIAL núm. 181), se dis-
pone lo que sigue: 

1.2 Serán de aplicación, por lo 
qué se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen ecenómico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B- O. nú-
meto 255), dictadas ante la cele-
bración de otro curso, con las mo 
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2-2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo-
sición, y que será descontado al 
expedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la primera re-
clamación de haberes que se for-
mule, será de 9.000 "pesetas. 

Burgos. 4 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN aplicando las normas de 
. la de 30 de junio de 1937 

(BOLETIN OFICIAL núme-
ro 252), al curso para Sargen-
tos provisionales de Zapadores 
anunciado por Orden 'de 27 de 
diciembre último (B. O. núme-
ro iSl). 
Ante la proximidad del curso 

para Sargentos provisionales de 
Zapadores, anunciado por Orden 
de 27 de diciembre último (BO-
LETIN OFICIAL núm. 181), se 
dispone lo que sigue: 

1.2 Serán de aplicación, po t lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B- O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-
bración de otro curso, con las mo-
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2-2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo-
sición, y que será descontado al 
expedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la primera re-
clamación de haberes que se for-
mule, será de 12.000 pesetas. 

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

ORDEN aplicando las non¡!*-
la de 30 de junio de 1931 i 
LETIN OFICIAL número| 
al curso para Sargentos ¡r. ^ 
sionales de Fortificación, i ^ 
ciado por Orden de 16 i-

. ciembre último (B. O, núm 
Ante la proximidad del ci| 

en Zaragoza, para Sargentos; 
visionales de Fortificaciones,:' 
ciado por Orden de 16 de 
bre último (B- O. núm. Ylf 
dispone lo que sigue: 

1.2 Serán de aplicación, 
que se refiere a la reclamacióij 
devengos de los cursillistas jL 
íimen económico de dicho cij 
as normas publicadas por OA 

de 30 de junio de 1937 (B. O.:,. 
merp 255), dictadas ante lail 
bración de otro curso, con lai!* 
dificaciones derivadas de las-
riaciones de fechas. 

2-2 El anticipo a que se i 
el párrafo quinto de dicha i 
sición, y que será descontadi 
expedirse el mandamiento dep̂  
correspondiente a la reclaman, 
de haberes hecha en el primal 
tracto que se formule, sen . 
30.000 pesetas. . 

Burgos, 4 de enero de & 
III Año Triunfal.—El General: 
cargado del Despacho del 
terio, Luis Valdés Cavanilles 
Alféreces honorarios Auxiliara! 

Contabilidad 
ORDEN nombrando Alféieá 

notario Auxiliar de ConlJlP 
dad al cabo fosé Coñtrensk 
cual y siete más-
Con arreglo a la Orden dtl! 

de mayo de 1937 (B- O. núm.̂ f 
se nombran Alféreces honor»: 
Auxiliares de Contabilidad, I® 
tiempo que dure la actual 
paña o el cometido que se les fe; 
ne, a los que a continuación' 
relacionan, quedando destinii 
en el mismo Cuerpo en questíj 
lian actualmente: 

Regimiento de Attill<ría Ligis] 
número 13 

Cabo, José Contreras Pascual? 
Batallón de Orden PnW'» 

número 4 1 4 í ^ 
Cabo, habilitado. Rosendo 

rez Sánchez. 
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Idem, Fernando Velayos Ara 
gón. 

Idem, Mateo Capdevila Casals 
Regimiento Cazadores de Numancia, 

sexto de Caballería 

Cabo, interino. Casto Carbajo 
^ Ggmez-

Soldado -de segunda, Luis Fla-
quort Ferranz. 

Saturnino Fuelles Vsllejo-
Gr-jpo Tiradores de I fn i núm. 6 

Sbidado 'e secunda. An ton i r 
c; rnxález Blr.nco 

liurgos, 5 de enero de ^ 
IIÍ Año Triunfal —K1 Gene/al Fn 
cargado del Desuacho del Minis-
terio, Luis Val.'.és C-wanilles. 

.iíCfcliSOS 
OPPF.N vromoviendo al empJcc 

rh-y/ Cr'.'-tÜHn orovisioml He In-
• f'inferís ^ don Jaifna Milans de! 

Bo.^rh IJsha y ofros. 
Poj re-Dolu.-riór. d:? S- E. el' Oe-

ni- i'/sjmo- V por haber ' asist'do 
co.T aDrovei-nr.miento al curso ce 
lebi'.ido en la Academia Militar t'o 

lijau-ma, finalizado en 18 de di-
^"cieinb-e último. Jos Capitanes de 

Coinnlcirfento, Tenientes de igunl 
escala y Tenientes 'provisionales 

' Üe infantería que constituyen - la 
promoción "Franco", y que se 
relacionan á continuación por or-
den de cenceotuación académica 
obten'da en dicho curso, se confir-
ma a los primeros como Capitanea; 
de Complemento de Infantería, 
con aptitud para Manao de Ba-
tallón. y se promueve a los res-
tantes al empleo de Capitán de 
Complemento y provisional, r-cs-
pectivamente, de igual Arma y 
con aquella misma aptitud de 
Mando que ejercerán aquellos Ca-
pitanes y los promovidos en vir-
tud de ésta Orden, si las necesi-. 
dades de lâ  campaña asi lo exigie-
ran: 

Teniente provisional, don Jaime 
Milans del RoscK Ussia. 

Capitán de Complemento don 
Sergio Gómez Alba. 

Teniente provisional, don Eus-
taquio Ariz Vidarte. 

Idemldem, don Manuel Almei-
, da Segura. 
- TrlenV ídem don Fi-l'.-l. Dáviía 
Jalón. 
^ ''-'^m ídem, don Alfonso López 
So-,!s-

ídem, don José Miii^.ot 

Idem ídem, d-->n Manuel Maci^' 
Ibrán. ' . „ 

Idem kleri, df-n losé y\roz ras 
cual- , 

Capitr.ñ de Commemento. don 
Bernarda Alonso Romín. 

Tenií'i.t? nrovisiqn?.!, don ]osé 
M. Uriarte- Rejo • 

ídem Ídem don Miguel Urme 
neta Aiarnaute 

Canitán de Como'ement-.-), don 
Fío Enrique Gi) Rivera 

. Teniente nrovisiorial don Da 
niel Pacheco Moreno. -

Caciti-V de Crmo'-irento, don 
Frariiico Sdí-i¿s Herrera. 

ld?m don Luis 1 biricú 
Juanagorria. 

Idem- ídem don Coi.raao He-
rrero García 

Tenien- - orovisicnal dor,. Juan 
Sala-ar T l̂ices-

Idem í-dem, don Juan Hernán 
dez Pulido. 

Idem ídem don Fernando San 
jui-io Carricarte 

Teniente de Complemento, don 
Luis He-togs Echemend'a. 

Teniento provision'', don An 
tolín GaHe/ro Hurtado. 
. Idem ídem, don Eugenio Padi-
lla Cano. 

Idem íd~m, don Julio Romero 
Marti. 

Idem ídem don Federico López 
de Ocariz., 

klem ídem, don Cesáreo San-
Orrio. 

Idem ídem, don Manuel Valen-
cia Remón 

Teniente de Complemento, dor 
]osé María Saniuán Gil. 

Capitr.n de Comn'emento, don 
Luis Blasco- del Cacho. 

Teniente provisional, don Lau-
reano Echevarría Jiménez. 

Idem, ídem, don Angel Martí-
nez Arranz. 

Idem ídem, don Joaquín Sán-
chez. Vargas. 

Idem ídem, don íósé Máría 
Alonso Pérez-Hickmán. 

Idem ídem, don Ramón García 
Labella. 

Idem ídem, don Inocente Grillo 
A'lexander. 

Idem Ídem, don Salvador Masip 
Bendicho-

Idem ídem, don José Luis San 
Juan López de Tejada. 

Idem ídem, don José Manuel 
Ordas Rodríguez. 

Idem ídem, rJon Manuel, Gon-
zalo Martínez. 

Idem ídem, don Antonio Jimé-
nez Salazar. . , t_,. 

Idem ídem, don Manuel Hita 
Jiménez. 

Idem ídem, don I^ is Sánchez 
López- - 1 

Idem ídem, don Jacinto Ochoa 
Ochoa. 

Idem ídem, don Urbano Mante-
ca rierrcro. 

Idem ídem, don Joaquín Eche-
varría Bengoa. 

Idem ídem, don Luis Alvarez 
de Toledo. Ibaira. 

Idem ídem, don Jacinto Ferrer 
Collado. 

Idem ídem,"" don Joaquín López 
Huici. 

Idem Ídem, d o n Luis . Tena 
I barra. 

Idem ídem, don Berftardo Ca-
labozo Valbnena 

Idem ídem, don Bieníenído Ba-
rrios "ueda. 

Capitán de Complemento, don 
Pascual A'cayde Pérez 

Idem ídem don José Herrero 
Prieto-

Teniente dp Complemento, don 
Jos^ Calera Canals-

Teniente provisional, don Anto-
nio Leiva Loániz Barrütia. 

Idem ídem, don Pedro í. Ro-. 
dríguez Guisadc 

Idem ídem, don Luis Moreno 
Rezóla. 

ídem ídem don Enrique Losa-
da Cabrera-

Idem ídem, don Manuel José 
Llamas Vargas. 

Idem ídem, don José García 
García. 

Tdem ídem, don José Clemente 
Pérez. 

Teniente de Complemento, don 
Antonio Vidal Cabas. 

Teniente provisional, don Nés-
tor Ramos Díaz de Geras. 

Idem ídem, don José León ^ e s -
temyer, ' 

Idem ídem, don Juan José At»-
drade Brañas. 

Capitán de Complemento, don 
Raimundo Hernández Claumar-
chira. 

Idem Ídem, don Antonio Rosón 
Pérez. 

Teniente de Complemento, don 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Teniente provisional, don Víctoi 
Felipez Martínez. ' 

Idem ídem, don Carlos Alvarez 
de Sotomayor Gil-

Idem ídem, don Hilarlo Miguel 
Gil. 
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Idem ídem, don Enrique An-
drade Pérez. 

Idem ídem, don José - Fernán-
dez Solis. 

Idem ídem, don Eladio Espariz 
Villaverde. 

Idem ídem- don Francisco Ro-
dríguez Alvarez. 

Capitán de Complemento, don 
Trinidad Sansuto Gallego-

Idem ídem, don José Sagastume 
Almandoz-

Idem ídem, don Antonio Pas-
cual López Anzó. 

Idem ídem, don Luis Gutiérrez 
' Compte. 

Teniente provisional, don Ma-
nuel Fernández Pose-

Idem ídem, don Jerónimo Seco 
Carrillo. 

Idem Wem, don Ricardo Ruiz 
Larrea. 

Idem ídem, don César Augusto 
García Limón. 

Idem ídem, don Joáé Miguel 
Zuazu Garnica. 

Idem ídem, don Andrés Sánchez 
Algarra. 

Idem ídem, don Mariano Genis 
Fontana-

Idem ídem, don Trinidad Na-
varro Nieto. 

Idem ídem, don Guillermo Me-
dina Lafuente. 

Idem ídem, don José Luis Diez 
Tortosa Mocoroa. 

Idem ídem, don,José Boixeíeau 
Rivera. 

Teniente de Complemento, don 
Jesús Quintanal Ruiz Mendaroz-
queta. 

Capitán de Complemento, don 
Isidoro de Fuentes Castells. 

Idem ídem, don José Sánchez 
Urbano. 

Teniente provisional, don Jaime 
López González. 

Idem ídem,, don José Pastor Es-
pinosa de los Monteros. 

Idem ídem,. don Santiago Rívas 
Roldán. 

Idem ídem, don Luís Camacho 
Varea. 

Capitán de Complemento, don 
Babil Areyzaga Areyzaga. 

Idem ídem, don Ildefonso Alta-
maraño González. 

Teniente de Complemento, don 
José María Aldámiz Echevarría. 

Teniente provisional, don San-
tiago Taboada Vázquez. 

Idem ídem, don Julio Guzmán 
Pavón. 

Idem ídem, don Miguel A'. Pé-
rez Fernández. 

Idem ídem, don Vi^eiiíe Día. 
Carbajo. 

Idem iaeni, d o n K.-iimunc!o 
Alonso Mediero-

Capitán de (Complemento, don 
Emüic Miravé Diez. 

Teniente provisional, don Ma-
nuel Alvarez Suero. 

Idem ídem, don Godoiredo Fei: 
nández Velasco. 

Idem ídem, don Enrique Gon-
ẑ ñlez Luaces F Lianiazares. 

Id.em ídem, don Ju?.n 
Ferrer. 

Idem ídem, don José María Qui-
jano de .Secadas-

Idem idem, don Antonio Mon-
clus Ramírez. - ' 

Idem ídem, Francisco ."^íartin 
García. 

ídem ídem, don Luis Arníiz Ve 
lasco.-

Idem idem, don Félix Esqucte 
Ucero. 

Idem idem, don José Ferrer 
rez. 

Idem ídem, don Francisco J. Be 
navides M. S'ictoria, 

Idem ídem, don Gaspar Torres-
Solano García-Bustelo. 

Idem ídem, don Guillermo Gar-
cía Muñoz. 

Capitán de Complemento, don 
Valentín Arévalo Arévalo. 

Teniente provisional, don Luis 
Alonso Rubio. 

Capitán de Complemento, don 
Antonio de Ochoa Ruiz Capillas. 

Idem ídem, don Sebastián Cruz 
Cabral. 

Teniente de Complemento, don 
José Serrano Mirón. 

Idem idem, don Antonio Car-
dona Ortiz. 

Teniente provisional, don José 
Pérez Fadón. 

Idem ídem, don Francisco Ca-
lero Cañizares. 

Idem ídem, don Antonio Gar-
cía Carranza. 

Idem ídem, don Pedro Gonzá-
lez Martín. 

Idem ídem, don Ricardo Muñoz 
Gazcón. 

Idem ídem, don Heraclío García 
Noríega. 

Idem ídem, don César Pérez 
Quíntela. 

Idem ídem, don Sebastián Mur-
cia Varea. 

Idem ídem, don Eduardo Ar-
naud Jodar-

Idem ídem, don José Herrera 
Marín'" 

k'cm idem, don Daniel Avei 
Cr.sastcas 

k!?m iücm, don jorge ReinsL'-í 
Bcautell. 

Idem idem, d.)n José V/Tqj 
Romc-ro. 

Idem iuom. don Eniique Cois 
Mu i-i el. 

Idem idem, don Angel Sitíj 
'Téllez. 
• Ideni idem don Pedro Con-I 
Sáinz. 

ídem ídem, don Bauíista Mor 
Quirós. 

ídem ídem, don Angel 
Risueño-

Idem idem, don Antonio G,, 
bonero Macarro. 

Idem ídem, don Juan MOR: 
Galzusta-

Idem ídem, don Juan Luisíi' 
ilesteros Baraliona. 

Idem ídem, don Urbano Gór 
García. 

Idem idem, don Franci';co -
Bnena Vr.llejo. 

Idem ídem, don Perfecto Toir: 
Martínez 

Idem ídem, don Aurelio Tese; 
ro Fernández-

Teniente de Comnlemenlo, (¡i 
Francisco Rúiz Sánchez* 

Tenieir.te provisional don I.ti 
Mendoza Góñíz. 

Idem ídem, don Amadov Ff: 
nández Martínez^ 

Capitán de Complemento, de; 
R?món Navarro Miranda. 

Teniente provisional- don Raíat-
Pedrajas Carrillo 

Idem ídem, don Manuel Uncet!| 
Conde. 

Idem ídem, don Juan José Jij 
Rueda Serrano. 

Idem ídem, don Manuel Herret) 
Iglesias 

Capitán de Complemento, doíj 
Jesús Cabezas Alvarez Arcaya-

Idem ídem, don Carlos Puií| 
Maestro Amado-

Teniente provisional, don Pe'l"'! 
Rodríguez Velasco-

Idem ídem, don Carlos Bárcenil 
de Castro. 

Idem ídem, don Pelayo Eche' 
varría Bengoa. , 

Idem ídem, don Antonio Val-i 
dés Menéndez. , ! 

Idem ídem, don Manuel Garcu 
Martín. 

Idem idem, don Pablo González 
Alcorta. 

Idem idem, don Andrés Sáncb« 
Rico, 
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Ic>m ídem, don Cri'-.anío Mr.r 
García. ^ , , • 

• Idem id-m. den Mkito Josc In-

"""idS'ídem, don GuM¡en;:o Fiza' 
'-itH-e Olmo:, 
" Idem íden:, don, A m i r o Rodri-
gue- 'Maiíín. „ 
" ídsi-a ídem, den Jos.; 
Selvático. , „ . . 

ídem ídem, don Josc, koci.i.'Tucz 
González 

Idem ídem"; don Norbcrio l>a-
turonci Colombo'. 

ídem ídem, don Emdío Nuez 
Jvíendía. 
"Sí Idem ídem, don Pcc.ro f'ermo-

e l D í a : . 
Idem ídem, don DieRO 1 0;as 

Diez de CcrÜña. 
Idem ídem, don Ee-.irym i.nz-

csno Bernárdez. _ 
Idem ídem, den David '.¡or.zn-

lez Romero. 
Idem :d:m. din Mar.ue^ Fr.en'.es 

Cainicer. 
Idem ídem, doí, Amadcr A.fTudo 

Corbn;ho. • 
• Idem ídem, don José • 

]irii¿ne£. 
klem ídem- don Luís l o r r c : 

"Mavíinez. 
:'dem -.dem, den Aib.eiío I .ó-e-

íímánde?. - , . . 
ídem ídem, don José Luí - E'.c-.r.-

cni de O bregón 
Idem' klem, don Vicente Alma-

j o Sef-;ura. 
"Bur.^os. 5 de eiiero dt 

m Aí'io Triunfal—El Genera! Tn-
cavgadb del Despacho del jMinis-
•terio, I.u-.s Valdés Gavanüles-
ORDEN confiriendo el cn^vJeo 

inmediato al Alférez pvovi^io-
nal de Infantería don Francisco 
Thomas Soler y_ otros 
Eor reunir las condiciones cjue 

determina la Or¿« i d t^ í de abril 
último (B. O." númí." j32), se as-

.v ciende al empleo de Teniente pro-
^v is iona l , del Arma de Infantería. 
..í con la antigüedad que a cada uno 
; se le señala, a los Alféreces de di-
. cha escala y Arma que a conti-
i nuación se relacionan: 

f D o n Francisco Thomas Soler, 
con antigüedad de 4 de enero de 
1938. 

, Don José Díaz Múñiz, con ídem 
. de 31 de enero de idem. 

Don Rafael Ibarra Pellón, con 
Idem de 18 de febrero de ídem. 

DOii Kí'-íí-el Marina Soraiz, con 
í'lcni de 10 de abril dt ídem, , 

Don Luis Ordóñes Glaros- con 
íd-m de l i 'de abri l de ídem, 

Don Fiácído Quinteiro Sarr.nde-
ses, con ídem de 22 de m^yo de 
ídem. 

Don Euí^-nio Martínez Cjarcia, 
con ídem de 5 de junio de idem. 

Don Manuel Fuertes Péríz, con 
ídem de 9 de julio de ídem. 

Don Manuel Rojas R-imírez 
con ídem de ídem-

Don Frutos Sier4-a de la Asun-
ción, con ídem de 15 de julio de 
ídem. . 

Don Rafsel Casquete Camilo, 
con ídem de 17 de julio de ídem. 

Don José Molina Ballesteros, 
con ídem de 2 de agosto de idem. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Tr iunfa l , -El General En-
cargado del Despacho del Minis-
i-ivíó. Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN conyiiiindo el empleo 
inmedinio superior^ al Alférez 
pvovisional de la Milida de fa-
lange Española Tradicionalista 
y de ¡as. ]ONS don hian Casas 
lo -rJ y ofros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Ordeij de 5 de abril 
último (B. O. núm 552), se as 
ciende al- empko de Teniente pro-
visional de la Miricia de Falarige 
Esnañoia iradicionalista y. Je las-
ÍONS, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los Al-
féreces de dicha escala que a-con-
tinuación se relacionan: 

Don Juan Casas Toral, con an-
tigüedad de 15 de abril de 1938. 

Don Manuel Sánchez Gómez, 
con ídem de 15 de octubre de idem. 

D o n Francisco Díaz Agame, 
con ídem de ídem. 

.Don jManuel García Ürquijo, 
con ídem de 22 de noviembre de 
ídem. 

Don Antonio Ruiz Martínez, 
con idem de 15 de diciembre ds 
ídem,, 

Don Horacio Rodenas Palacios, 
con ídem de idem. 

Don Dámaso Estébanez Gallar-
do, con ídem de ídem. 

Don José María Escobado Go-
rostizaga, con ídem de ídem. 

Don Vicente Irujo Otañu, con 
idem de ídem-

Don Fermín Valda Aldave, con 
idem de ídem-

Don Silvano de Esteban Teres, 
con ídem de ídem. 

Don José Armendáriz Biurrún, 
con idem de ídem. 

Don Pablo Buitrago Fernández, 
con ídem de idem. 

Don Urbano García Mendiri, 
con ídem de idem. 

Don José. Varan^lalla Biurrún, 
con ídem de idem. 

Don Manuel Martin Bueso> con 
idem de ídem. 

Don Fermín Reclusa Garaico-
echea, con idem de idem. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdéd Cavanilles. 
O R D E N promoviendo al empleo 

de Alférez provisional de Infan-
tería a los Alumnos de la Aca-
demia Militar de Riffién don 
Joaquín Ahrcón del Solar y 
otros. ' 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por haber sido decla«radoíi 
aptos en- el curso efectuado en la 
Academia Militar de Riffién, son 
promovidos al empleo de Alférez 
provisional de Infantería, con an-
tigüedad de ,23 de diciembre ul-
timo, los Alumnos que a continua-
ción se itlacionan, por orden de 
conceptuación: 

1 D. Joaquín Alarcón del So-
lar. 

2 p . Antonio García Copado 
3 D. Manuel Moya de Moya. 
4 D- Manuel Medina Blsaico. 
5 D. José García Muñoz. 
6 D. Laureano Calvo Vior. 

, 7 D- Antonio A p a r i c i o Pes-
queira. 

8 D. Agustín Miranda Garcí.i 
9 D. Alfonso Ochoa, Mala.gón-

10 D. José María Belbel Ramí-
rez. . 

11 D. Antonio Martín Hiño josa 
12 D. F e r n a n d o C a s t e I! s 

Adriaenser. 
13 D. Joaquín Ramírez Sanz. 
14 D. Rafael Jiménez Guerra^ 
15 D. José Maria Peces Muñoz 
16 D. Federico Quintero Mo 

rente. 
17 D. Antonio Román Ramos. 
18 D. Francisco Fernández Gon-

zález. 
19 D. Gabriel Domínguez Gar- 's 
20 D. Diego Tosina Tena. 
21 D. Estani-i-" M-van:^ C a r 

dos-
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22. D. Eugenio Luis de la Gár?-
dara Félinar. 

23 D. Antonio Ortiz de Jiménez. 
24 D, Francisco Rodríguez Ro 

driguez, 
25 D. Alfonso Valdivia Duro. 
26 D. Gonzalo Rodríguez Vakié-j 

Bolaño. 
27 D- -Fidencio Ferreira Ferreir?., 
28 D. Eduardo' Martínez Gonzá 

lez. 
29 D. José Jiménez Jiménez. 
30 D- José Moreno Zurita.. 
31 D. Manuel Mora Villar. 
32 D. José Valles Llopis. 
33 D- Salvador Martín Martín. 
34 D. Enrique - Rodríguez H e -

zode. 
35 D. Francisco Tuñón Azaola. 
36 D- Andrés Bermúdez Virella. 
37 D- José Carlos Quero Cabré 

ra. 
38 D. Angel Ruiz Arena-do. 
39 D. Luis Martell Hidalgo, 
40 D- Luis de la Torre Verdier 
41 D Antonio Vicente Castillo 

Jiménez. 
42 D. Eloy Luelmo Luelmo, 
43 D. Joaquín Calderón Barba 
44 D. Guillermo An^^leda Gó-

mez. 
45 D. Juan Pérez Ruiz. 
46 D. Francisco Salii\as Vegazo. 
47 D. José Asenjo Fertuchi-
48 D. Teodoro Velilla Marín. 
49 D. Francisco Jordán Ba<rea-
50 D. José Castro Jiménez. 
51 D. Enrique Cañizares Alar-

cón-
52 D- Liborio Pérez Rupérez. 
53 D. Laureano Tascón Solé-
54 D- Eduardo Martin Ozores. 
55 D. Eloy Galán Alonso. 
56 D. Manuel" Quintero Fernán-

dez. 
57 D- Juan Muñoz Lasarte. 
58 D. oáquín Verdoy Japón. 
59 D. Juan José García Guerrero 
60 D. Enrique Ramos Escolano. 
61 D. Adolfo Aznar Hurtado. 
62 D Francisco Serrano Palacios. 
63 D. Manuel Aguilera López-
64 D. Rafae] Sailido Fuentes. 
65 D. José Barrientos López-
66 D. Diego del Cán Ezquina. 
67 D. Joaquín García Larios-
68 D. José María Borrás Mari-

món. 
69 D. José González Reguera-
70 D. Marcelino Natera Allés. 
7Í D. Antonio Martin Rivera. 
72 D, Rafael Alarcón Cereto, 
73 D. Melchor Palmero Fornic-

les. 

74 D. -Carlos Marín R u i z i': 
Ojcda. 

75 D. Antciiio Gómez Bravo 
Dcnoso. 

76 D- I.uis González Gisbert. 
77 D Manuel Sánciier .'\ri.-is-
78 D. José Glnel Gar.-?.. 

- 79 D. Carlos de Valcáiccl y Val-
cárcel-

80 D. Cecilio Mesa Molinero. 
81 D. Gonzalo Gómez L:pez. 
82 D- José María .Jur.ido Booa 

n°gra. 
83 D José í.uis Ortiz de la Riv-.-

Rezoia. 
84 D. Anton'o San Tose Alonso 
85 D. M.?.nuel Sánchez Tina 
86 D. jo.u- ce Trias C ntc-
87 D. Esteban Gonzákz Pinero 
88 D. luán Gutiérrez Puertas-
89 ü B.iltasar Arroyo Berna!. 
90 D- V-cente Ferníndéz Mon 

serrat. 
.91 D. C\iye r«o Martínez Con 

gregado. 
92 D. Juan Viia Riera. 
93 D- Pedro .Rsmos P dadera. 
94 D. Angíl Menéndez y 

- néndez. 
95 D. Francisco Aguilar Man-

zano-
96 D. Francisco González Picó. 
97 D. Antonio Sánchez Samos 
98 D. Nicaíio Pérez Rodríguez 
99 D. Miguel ^Fernández Pa.!a 

cios Marín. 
100 D. Ramón Brich Vicens. 
101 D- Domingo Ocón Sáenz. 
102 D. Bibiano González Mogue: 
103 D. Roberto Iza Cortázar. 
104 D. Antonio Gacerán Martín?; 
105 D. Miguel Murillo Ferrol-
106 D. Justo Gallardo Rodríguez 
107 D- JuHo Valcárcel de las Ca-

sas. 
108 D. Carlos Covarsí Cabanilla-í. 
109 D- Angel Navarro Palacios. 
110 D. José Antonio Moro Fer-

nández-
111 D. Antonio Serrano Carmoni 
112 D. Alberto Meneos Armero-
113 D, José Lozano Brich-
114 D- Guillermo Ariza Llobera. 
115 D- Rafael Vázquez Gómez. 
116 D. Antonio Cappa Vera-, 
117 D, Miguel Malpica Rodríguez 
118 D. Jesús Ochoa Miranda. 
119 D. Pedro Acevedo Rodríguez 
120 D. EmiHo Pérez Maclas-
121 D- Antonio Martín Fabre. 
122 D. Víctor Prunes Roger. 
123 D. Juaai Domínguez Manjón. 
124 D. José María Más Salgado-
125 D. José Montealegre de Pa-_ 

lacios 

126 D- Femando Llovet Sánche!, 
127 D. Tomás Cosculluela Saníj. 

liestra. 
128 D, Pr(/popio Sampedro Lópej, 
129 D. Antonio González Bau-

tista. 
130 D. Angel Adolfo Ortega P?. 

reda Velasco. 
131 D. Enrique Carmona Mar.n, 
132 D- José Montes Pintado. 
135 D. losé Antonio Contrerds 

/Madrid. 
134 D. Fól':: Moreno Coloma 
135 D. F;r;ilic Fernández Navarra, 
136 D- V.duardo Scpúlveda Reina. 
137 D. Amallo ArancLbia Oite;;i. 
138 D. Jo.sé Martínez IlamiA 
1j9 D . Victoriano Alfonso Gi'es. 
140 D- Jesús Mozo Carrancio-
141 D. .Manuel Méndez Di?,;. 
142 D. Edmundo Th'ery • ' 

llán-
^ 143 D. Juan Laguna Gonzal;. 

144 D. Juan Antcnio Alabau .Mo-
i choli-
I 145 D. M:-üel An-el Ortir Gar-

cía. 
146 D. Jesús Cue-ta Nieto-
147 D- José Carrasela Sánchez 

i 148 D- Miguel Fernández Alc-̂ ".'-
i 149 D. Ezequiel Cándido Góinez 
i Ramos. 
I 150 D. Francisco Navarro Velasw 
'151 D Andrés Rodríguez Fregé-

nal. 
152 D- Arturo Murcia Junqueru. 
153 D Io;é Juan García de Ceiis 

de la Plaza. 
154 D. Ricardo Sambruno Bí-rrics 
155 D- Carlos Escribano Butra-

geño. 
Li56 D. Roberto. Ayald Berenguct, 

157 D- Miguel Flidalgo Gamero. 
158 D. Joac,uin Velázquez de Cav 

tro y Sánchez 
159 D. José María Eguino Alkt. 
160 D. Fernando Avila Rodri.gues 
161 D. -Ramón Bacells Rodón. 
162 D. Juan Malfeito Jorge. 
163 D. Gabriel Nadal Capó. 
164 D. Juan Díaz Díaz-
165 D. Antonio Iriarte Rodrígañei 
166 D. Braulio Martín Carrero. 
167 D. José Franco Moreno. 
168 D. Ramón Puertas Llórente 
169 D. Alvaro del Castillo Palma, 
170 D. Joaquín Medina Chacón. 
171 D. Luis Qascá Feliú. 
172 D. Santiago Miralles Pellic"' 
173- D. Francisco Armendáiz No-

riega. 
174 D. Miguel Fernández Carrea 

tero. 
175 D. José Avellaneda Rodrí-

guez 
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176 D- José Giles Gómez. 
177 D- José Moya Márquez. 
178 D. Ramón León Díaz. 
179 D. Julio Fernández Moreno-
180 D. Vicente Garda Gatono. 
181 Dv Manuel Gavilá Santamaría 
182 D. Ignacio Allendesalaza<r En-

cio-
183 D. Manuel Romero-López de 

Ayala. 
184 D. José Morenza Sánchez. 
185 D- Rafael Alvarez Sánchez 
186 D. Rafael Vargas Nevado. 
187 D. Antonio Sibaijas Rojas- ' 
188 D- Eduardo Alvarez Anarte, 
189 D- Felipe Pérez Martin. 
190 D. Faustino Alonso Suárez 
191 D. Juan García Liñán. 
192 D. Francisco Martínez Adiego 
193 D- José María García Corba-

lán, 
194 D. Felicis.no Molina Lara-
195 D. Rafael Torres Galán-
196 D- Natalio Corrales Zatrain-
197 D. Miguel Bawenechea AIzu-

guren-
198 D- Alfonso Rodríguez Tori-

bio. 
199 D- Francisco Peña Pineda. 
200 D- Luis Alvarez Castillas. 
201 D. Luis Martín Galindo-
202 D. Agustín Alvarez Llera-
203 D- Máximo Díaz Dorta. 
204 D- Carlos Cabra Vaquero. 
205 D. Valentín Vadillo Pulido-
206 D. Francisco D c l g a i d o Do-

mínguez. 
207-D- Javier Fernández de Cór-

doba Topete. 
208 D. A n t o n i o Fernández de 

Lois. 
209 D- Juan Luis Jordán Fernán-

dez de Santaella. 
210 D José Gutiérrez Vidal. 
211 D. Manuel Elias Gómez. 
212 D. Francisco García Martín. 
213 D. Edilberto Sánchez Pántoja-
214 D, Félix Barandella Asencio. 
215 D- Sebastián García Pedraza. 

D. Agustín Garrido Lindór, 
217 D. José Amaro Jiménez-
218 D, José Márquez Medina. 

• 219 D- Antonio Sánchez Ortiz. 
¿20 D.'Rudesindo Ladrón de Gus-^ 

vara Gómez, 
' --Burgos, 5 de enero de 1939.— 

III Año Trinnf?.l.-^E1 General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. . 

I D . 

2 D 
3 D 
4' D 

D. 
D 

7-D, 
8 D 

5 
6 

ORDEN dando la conceptuación 
correspondiente a los Alféreces 
provisionales de Infantería que 
asistieron al 15.^ Curso deja 
Academia Militar de Granada. 
El orden de conceptuación aca-

démica de los Alumnos declarados 
aptos en el -IS-S Curso de .la Aca-
demia Militar de Granada y que 
fueron destinados y promovidos al 
empleo de Alférez provisional del 
Arma de Infantería, por Orden de 
30 de diciembre pasado (B- O, nú-
mero 1), es el que a continuación 
se relaciona: 

Lorenzo Díaz-Prieto Cas-
sois. 
José Martínez Cuenca-
José Villanueva de la Rosa 
Amaneio Raíael Manzano 
Martín. 
Enrique Irureta Guerrero; 
Carlos Saullei Segura. 
Ferna»ndo Puchol Velascp. 
Alfonso Córdoba de la 
Tórnente-

9 D. Julián García de Soto. 
10 D, José Valpiiesta Cortés-

TI D. Manuel Pérez Aguilera. 
12 D-.Ricárdo Serra Navarro. 
13 D. Antonio Espadaler Pujol. 
14 D. José Antonio Aragonés 

Lloret. 
15 D; Federico Izart Pellón. 
16 D- Pedro Casanovas Puig^. 
17 D- Bartolomé Millán Fiol. 
18 D. Julio .Santiago González-
19 D. Celso López Ramos-
20 D- Dionisio Forres Gil. 
21 D- Faustino García Fernán-

dez. 
22 D, Esteban Suárez Pérez. 
23 D- José Seranres Jiménez. 
24 D. Urba.no Gutiérrez García. 
25 D. Juan Maumani Bonastre-
26 D. Honorio Obejero Alvarez. 
27 D. Angel Izar Gonzálve-
28 D. Joaquín Galvis Laigorri. 
29 D. Pedro Lasus Boix. 
50 D. Fernando Sánchez López. 
31 D- Celso Ortiz Fernández. 
32 D. Pedro Rojo Gil 
33 D. Antonio Manuel Chaves 

Muñoz, f _ 
34 D. José Vilar Guix. 
35 D Agustín Masarrasa Masa 

rrasa-, 
36 D. Francisco Espinos Ramos. 
37 D. Maximino Saturio Menén-

dez-- ~ ^ 
38 D Juan Pulgar Alvarez. 
39 D. Manuel Galán Saval-
40 p . José Reinoso Vázquez. 
41. D. Vicente Toro Ortiz. 

42 D. Modesto de la Uz Gonzái 
lez. 

43 D. Amador Cañón Cañón. 
44 D. Jesús Rodríguez Prieto. 
45 D. José Noguer Suñol. 
46 D. Leopoldo Stampa Sánchez. 
47 D. Isidro Vega López-
48 D. Ceferino García Sanfre--

choso. 
49 D- Francisco CoU Colomé. 
50 D. Enrique limeño López. 
51 D. Luis And^rés González-
52 D. Gonzalo Domínguez Cu.^ 

nilla. 
53 D- José Ubeda Hernández^ 
54 D. Tomás Palazuelo Guri. 
55 D. José García de Leániz San^ 

tos-
56 D. Jesús Ga>rcía Herrero. 
57 D^ Manuel Bernáldez Lozana 
58 D- Juan Alberto Avila' Gri^ 

ñón-
59 D. Maximino Pérez Hortas. 
60 D- Manuel Pimentel López. 
61 D. Fernando Becerro de Ben-

gps García Becerra. 
62 D. Manuel Reaño Rodrigo-
63 D. Antonio Martín Tesorero-i 

Ruiz. 
64 D- José Yácoma y Pulga>rr 
65 D. Enrique Viñas Serra. 
66 D. José María Sanz Fernán.^ 

dez-
67 D. Juho Mesa Molina. 
68 D. Manuel Pando Caballero.; 
69 D. Francisco Pérez Lillo. 
70 D. Eduardo Encinas Diéguez, 
71 D. Enrique Meneses de Oro.c.i 

co y Orozco. 
72 D. Ricardo Macías Martínez. 
73 D. Eladio León Marcos. 
74 D- Francisco Hernández Btiz. 
75 D. Víctor Martínez García. 
76 D. A n t o n i o Fernández de 

Quincoces Hernáez-
77 D. Sergio Araujo Troncoso. 
78 D. Luis Almarza Mata-
79 D. Trinidad Gay Ca^sánovas, 
80 D. Manuel Ramón Fraile Al-

calde. 
D. Florentino Sotres Amieva,-
D- Francisco López Melgan 

rejo. 
83 D. Vicente Tello Isla. 
84 D- Juan Prieto Fraile. 
85 D, Luis Zorita Reglero. 
86 D. José M£.nuel Rodríguez 

. Pardq-
87 D. Joaquín Olejo Bruqueti'S 

Laurin, 
88 D. Francisco Ruiloba Paía-

zuelos-
89 D. Leopoldo Fernández La-

llave, 

81 
82 
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90 D. Andrés Domínguez Alon-
so-

91 D. Enrique Moret Arbex. 
92 D. Elias Garda Prada. 
93 D. José Luis Saro Cantolla. 
9i D- Fernando Conde Teruel. 
95 D. José Luis Martin. 
96 D. Rafael Ximénez de Enciso 

y Fernández. 
97 D. Jaime Pallarés Casado, 
98 D. José Manuel Méndez de 

Uzquiano-
99 D. Alberto López Feliú. 

100 D. Manuel García Pastorizai-
101 D. Francisco Gómez Morales, 
102 D. José Gómez Besada. 
103 D. Julio Alvard Prieto. 
104 D. Manuel Alonso Cerezo-
105 D. Emilio Martínez García. 
106 D- Jesús Losado Holgado. 
107 D. Fra.ncis.co Sánchez Torrico 
108 D. Juan Luis Silva Galván. 
109 D- Virginio de la Vega Be-

negas. 
110 D. Antio Arcas Fernández. 
111 D- Andrés Fernández Gómez 
112 D. Raimundo Puente Romo. 
113 D- Valentín Alberto de Ochoa 

Gaspar-
114 D. César Gutiérrez Prellezo. 
115 D- _Andrés Alonso Lorenzo. 
116 D. Baltasa.r Casanova y Fe-

rrer. 
117 D. GuiUermo González Vi-

cente-
118 D. Jesús Santalla Roca. 
119 D. Antonio Hernández Pal-

més. 
120 D. Angel Carretero Hernán-

dez.' 
121 D. Manuel Samaniego Torres-, 
122 D. Fernando Gordejuela Boix 
123 D. Avelino González Alvarez 
124 D- José Climet Prat, 
125 D. Teodoro Carreras Borrat-
126 D. Tomás Reig González. 
127 D- Gonzalo Alonso Mateos. 
128 D- Ramón Hervella Vázque:i. 
129 D. Julián Martín Henríquez-
130 D. Crescencio López Iglesias-
131 D- Bernardino Marín Cobos-
132 D- Amadeo Gabilondo Solo-

guren. 
133 D. Eugenio Serradilla Arjona-
134 D. Angel Casas Vallejo. 
135 JD- José Ramón Fernández 

Carcelén. 
Nicanor Segura Pérez de 
Iriarte-

136 D-

137 D- Francisco Rodríguez Ra-
quejo-

138 D- Francisco Orzáez Román-
139 D. Ricardo Huesa Pedroso. 

140 D- David Alvarez de Lama-
141 D. Luis Fernando Bandín Ra-

mos. 
142 D. Félix Barrado Vázquez. 
143 D. Ramón Delagaray Uha-

gón. 
143 bis D. Gervasio Marcelino 

Silva-Marcos. 
144 D.- Manuel Soutiño Domín-

guez. 
145 D. Cafflos Cabañas Abarcas. 
146 D Eduardo Cocina Peruyeio. 
147 D. Pedro Niubó Dachs. 
148 D- Jesús López Revílla. 
149 D- Tomás Maza Llavero, 
150 D. Agapito García García. 
151 D. Miguel Lasso de la Weg¿* 

Marañón. 
152 D- Fausto Prado García. 
153 D. Serafín Bravo Castañares. 
154 D. José María Carmona Fer-

nández. 
155 D. Andrés Blanco Valeíras. 
156 D. Patricio Torres Ayllón-
157 D. Antonio López Delgado. 
158 D. Joaquín ViUalba Sancho. 
159 D. Sebastián Alvaro Serna. 
160 D. Arturo Peyró de Dios-
161 D. Joaquín de la Torre Ra-

món. 
162 D- Francisco Pomposo Pla-

nos. 
163 D. Salvador Omíl Estévez. 
164 D- José Blanco Romero. 
165 D. Teodoro Diez Sanz. 
166 D. Daniel Moure Alonso-
166 bis D. Román Basurto Gara-

garza. 
167 D, Narciso Ramos Bonet. 
168 D- Marcelino Aznares Az-

cona. 
169 D- Gonzalo Ruiz Benítez de 

Lugo. 
170 D- José López Muñoz. 
171 D- Joaquín Andrés Andrés. 
172 D. Juan Moreno Fernández-
173 D. Francisco Muela Blanca-
174 D- Lauro Carbajo Prada. 
175 D. Gregorio Espinel del Pozo. 
176 D. Carlos Fuertes Alonso-
177 D. Lorenzo González Puente, 
178 D. Basilio Rodríguez Carras-

cosa. 
179 D. Antonio Muñoz Martín. 
180 D. Francisco González Zí'pico 
181 D. Florentino Montero Cua-

drado. 
182 D. Juan Rodríguez de Velasco 

Rodríguez-
183 D. Santiago Pérez Reol. 
184 D. Lucinío Reyero Urdíales 
185 D. Ernestíno Misol Casado. 
186 D- Antonio Negreira Romero. 
187 D. Rafae!' Tuñón Antolínez-

188 D. 
189 D. 
190 D-
191 D, 
192 D. 
193 D. 
194 D. 

195 D. 
196 D. 
197 D. 
198 D, 
199 D. 
200 D 
201 
202 

D. 
D. 

203 D. 

204 D. 
205 D. 
206 D. 
207 D-
208 D. 

209 D, 
210 D. 
211 D 
212 D, 
213 D. 
214 D. 

215 D. 
216 D. 
217 D, 
218 D-
219 D. 
220 D. 
221 D. 
•222 D-
223 D. 
224 D-

225 D. 

226 D-

227 D. 
228 D. 
229 D. 
230 D. 
231 D. 
232 D. 
233 D. 
234 D. 
235 D. 
236 D, 
237 D. 
238 D. 

239 D. 
240 D. 
241 D. 
242 D. 
243 D. 

Julio Lobo Lobo. 
Jesús García Quesada.» 
Teodoro Martín Gomij." 
Víctor Echevarría A;̂  
Joaquín Blanco Peñl 
José Collado Bernal, 
Severiano F. Sánchez M¡' 
tín. 
José Fra<nco Bajo-
Eduardo Diez Pardo, 
Luis Gómez Besada-
Juan de Linares Castili 
Césa'r González Fernáii 
Donato García Medina. 
Eduardo Pérez Mañane) 
José Antonio Puebla Fej 
nández. 
José Antonio Suárez ¡t{ 
clan Sí'njurjo-
Emilio Pardo Peralta. 
Juan Uzquiano Pérez. * 
José María Ramírez D:!i| 
José María Zaera Leóa 
Antonio Biforcos Meni, 
dez. 
Alfredo Sáro Echevarró: 
Juan E. Calderón SánckS 
Celestino Vieítez Barba.] 
Eladio Julián Valle-
José R- Blancht Pascuá] 
Luis María Chico de G'jil 
mán y Barrionuevo-
Eduíído Selma Oliver, 
Antonio Flores Lara. 
Tomás Tapia Vicente. 
Tomás Cruz Corricho. 
José Lozano Barrantes. 
Juan Banqueri García-
Francisco Alcalá Mangai 
Frwicisco García Piñera. 
Ismael Palmero fuentes. 
Eduardo Fernández ÜM 
tega-
Enrique González Guz 
mán. 
Vicente del Molino Rodn'i 
guez-
Antonio Elorrieta Lloren!i 
Jesús Bóveda Giandío-
Alfredo Palmés Pomés. 
José Hiílalgo de la Iglesia 
Octavio Cabrera Benito 
Joaquín del Río Julí. 
Luis Lacasa Arina. 
Manuel Caramés CarbalW. 
Julián Telo Núñez-
José Sánchez Jiménez-
Víctor del Valle Rico. 
Roberto de la Colina Gon-
zález. 
José Bazal Bobillo. ; 
Feliciano García Escudero. 
Angel Alija Toral. 
Rafael López Rodríguez-
Antonio Vahnr.uela Oícro 
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244 D. José Pérez Limoges. 
245 D Fernando Ramos Camacho 
246 D- Amado Babanal Vinayo. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
m Año Triunfal.—El General fin-
cargado del Despacho del Minis-
terio, -Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior al Alférez pro-
visional,de Artillería don ]uan 
Rubio Rodríguez. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril últi-
mo (B. O- número 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 28 de julio de 1938. al Al-
férez de dicha escala y Arma don 
Juan Rubio Rodríguez, el cual con-
tinuará en su actual destino. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

, ORDEN promoviendo al empleo 
de Teniente provisional del Ar-
ma de ingenieros al Alférez don 
Salvador Trevijano Molina y 
otros-
Por haber terminado con apro-

vechamiento el curso de perfeccio-
namiento y ampliación, levado a 
cabo en la Academi?. de Ingenie-
ros de San Sebsstián. se promue-
ve ai empico de Teniente provi-

, sional del Arma de Ingenieros, 
con las antigüedades que se indi-
can, a los Alféreces de la propia 
escala y Arma que se relacionan 
a continuación, quienes continua-
rán en sus actuales destinos: 

Antigüedad de 28 de jul io de 1 9 3 7 

D. Salvador Trevijano Molina 
Antigüedad de 3 de enero de 1 9 3 8 

' 'D. José Usabiaga Elola. 
Antigüedad de 3 i de enero dz 193S 

D. Pablo Muriilo Portillo. 
Antigüedad de 23 de febrero de 1938 

D. Diego Morilla Abril. 
Antigüedad de 30 de mayo de 1 9 3 8 

D- Eugenio Bru Rodríguez 
- D. José San Juan Oliver. 
Antigüedad de 16 de septiembre de 1938 

D. Juan Ignacio Roda Casinello. 
D. Francisco Javier Menarguez 

Carretero. 
D. Vicente Lafuente Fontana. 

) 

D- Luis María Arroyo de Car-
los. 

D. César Benavente Alonso-
D. Manuel- Torralba Escudero. 
D. Fernando Moreno Vergara-
D. Alberto Ibáñez Echevarría-
D. Arturo Gallardo Linares-
D. Juan Pazos Gil. 
D. Javier González Ri^ncliO-
D. Vicente Caffarena Aceña. 
D. José Luís Muguruza Villa-

cián. 
D. Fernando Meneses de Oroz-

co y Orozco, 
D. Fernando Suárez Santibá-

ñez-
D. Marcial Musiera González-
D. Francisco Cabrero Torres 

Quevedo-
D- José "María Pérez Arecha-

vala. 
Antigüedad de 12 de noviembre de 1938 

D. Martin Tárrega Pórez. 
D- Jaime Nadal Aixaia. 
D. Andrés Martínez Bordiu. 
D; José Comas Ramón-
D. Francisco Conde Diez-Qui-

jada. 
D; Leopoldo García Illán. 
D- Manuel Pohes Herrero. 
D. Aiigel Fernández Aguilar-
D- Manuel Gargallo del Cerro. 
D. josé María Lasheras Esteban-
D. tobé Escudero Comín. 
1;. i.uis Navarro Garay-
D. Luis Lobcertales Mercada!. 
D. Justino adrada Fernández-
D. Airon;;o González- Ruiz. 
D. Eduardí) Valero García-
D- José Az.ofra Gabasa. , ' 

" D. Ramón .'\rgerich Jubera-
Burgo^ 5 de" enero de 1939-— 

III Año Iriúnfal—F.) General En-
cargado del Despacho del Mitiis-
tíjrio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN promoviendo al empleo 
de Teniente provisional del Ar-
ma de Ingenieros ai Alférez 
alumno don José Luis Suárez 
Campo-
Par haber terminado con' apro-

yechámienío el curso de perfeccio-
namiento y a'mpliación, llevado a 
cabo en la Academia de Ingenie-
ros de San Sebastián, se promueve 
al empleo de Teniente provisional 
del Arma de Ingenieros, con an-
tigüedad de 11 de mayo de 1937, 
al alumno de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros, con conside-
ración y desempeño del empleo^ de 

Alférez, d o n José Luis Suárez 
Campo, quien continuará en su 
destino actual. 

Burgos; 5 de enero de 1939.— 
III Año Trianfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Asiraiiaciones 
ORDEN confiriendo asimilación a 

Capitán al Ayudante de Obras 
don Arturo Torrado García. 
'Se confiere abimilación al e"ha-

pleo de Capitán, con haber de 
7-500 pesetas anuales, al Ayudan^ 
te de Obras Militares de los Cuer-
pos Subalternos de Ingenieros a 
extinguir, d o Arturo Torrado 
García, con efecto para percepción 
de haberes a partir de primero de 
enero de 1939. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 
ORDEN habilitando para ejercer 

empleo superior al • Comandan-
te de Artillería don Luis Mole; 
zún Núñez-
Por resolución de S- E. el Gene-, 

ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y a propuesta del General 
Jefe del Ejército de Levante,, se 
habilita para ejercer el empleo su-
perior Inmediato al Comandante 
de Artillería d o n Luis Molezún 
Núñez. 

Burgos,,5 de enero de 1939.— 
i l l Año Triunirtl-—El General En--
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad d Complemento 
j in t igüedad 

ORDEN confiriendo la antigüe-
dad de 30 de junio de 1937 al 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería don Angel Domínguez 
Domínguez. 
Se asigna la antigüedad de 3ti 

de 
le 

unió de 1937 en el empleo que 
ué conferido por Orden de t 

de diciembre de 1937 (B. O. nú. 
mero 415), al Alférez de Comple-
mento de Artillería d o n Angel 
Domínguez Domínguez. 

Burgos, S de enero de 1939-— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 
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Ascensos 

ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior a los Brigadas 
de Complemento de Infantería 
don Juan Clavero Montes y nue-
ve más-
!Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In 
fanteríá, con la antigüedad 'que Sé 
les señala, a los Brigadas de dicha 
escala y Arma relacionados a con-
tinuación, con destino en los Cuer-
pos que se indican. 

Don Juan Clavero Montes, con 
la de primero de julio de 1936. en 
el Regimiento La Victoria núme-
ro 28. 
" Don Fidel Picado_.Aloaso, con 
la de ídem idem, eñ el Regimiento 
Montaña Milán núm 32. 

Don Manuel Gomis Blasco, con 
la de 29 de mayo de 1937, en la 
Bandera de Falange Espr.ñola Tra-
dicionalistá -y de las J. O- N. S. 
de Soria. 

Don Antonio Rabadán Calcaño, 
con la de 15 de junio de 1937, en 
el Grupo de Fuerzas Regulares 
Ceuta núm. 3. 

Don Juan L- Lacy Sureda, con 
la de 5 de diciembre de 1937, en 
el Regimiento Palma núm. 36. 

Don Héctor Madrigal Tapióles, 
con la de 14 de mayo de 1938, en 
el Regimiento Argel núm. 27. 
' Don Laureano Espinosa Sán-

chez, don Higinio J. Yuste Gar-
cía y d o n Francisco Rodríguez 
Martín, con la de primero de ju-
nio de 1938, en el Regimiento Te-
nerife núm. 38. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio,. Luis Valdés Cavanilles. 

to de Cazadores Villarrobledo nú-
mero 1, don Manuel Bosch Isan 
don Pedro Antonio Yáñez de 
Fuenmayor-

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El Gen¿íal En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior a los Alféreces 
de Complemento de Artillería 
don José Alcover Vivo y otros-
Por reunir, las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada.uno se les 
señala, a los'Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan a 
continuación, los. cuales continua-
•rán en suS actuales destinos. 

Don José Aicover Vivo, con an-
tigüedad de 15 de octubre de 1938. 

Don Carlos Gonzálvez Mortí: 
nez, con ídem de 12 de noviembir 
ídem. 

Don Vicente Reoyo Sáez.. con 
ídem de 13 diciembre ídem 

Don Alfredo Carrera licrnc.-. 
do, con idem de 15 ídem ídem. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho, del Minis-
terio. Luis Valdé.s Cavanilles' 

cargado del Despacho del Minin ^̂  
terio, Luis Valdés Cavanilles, ^gs""® 

ORDEN confiriendo el emp/eorf, 
Alférez de Complemento deín. ^ 
tendencia al Brigada don fer.'fc., 
nando Vegas Vegas. j 
Por reunir las condiciones qa!| 

determina el vigente Reglamentjl 
de Reclutamiento y disposicionesE 
complementarias, se asciende ,ilj 
empleo de Alférez de Complem¿ii.| 
to de Intendencia, con antigüedajf 
del 6 de diciembre último, al Br -
gada de dicha escala y Cuerpo cinij 
Fernando Vegas Vegas 

Buigos, 5 de enero de 1939-i 
III Año Triunfal.—El GenerafEn' 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

ORDEN confiriendo el empleo m--
mediato superior, al Tenienk; 
Médico de Complemento D- .Ma-
car/o de Dios de Dios-
En virtud de lo dispuesto por' 

S. E. el Generalísimo de los Ejér. 
citos Nacionales, se confiere el em-i 
pleo de Capitán Médico de Com-; 
plemento, con antigüedad de 9. dt 
octubre de. 1938, al Teniente Mé-
dico de dicha escala don .Macario 
de Dios y de Dios 

Burgos, 5 de enero ae 1939-
i III Año Triuntal- — El Gencal 
• Encargado del Despacho del Mr 
I nisterio, Luis Valdés Cavanilles-ORDEN ascendiendo al empleo 

superior inmediata en la escain 
de Complemento del Cuerpo de •• 
Intendencia a¡ Alférez don Jase S i i b s e r r c i a r í a d e l Ejército 
Bono Huerta y tres más. 

ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior al Brigada • de 
Complemento de Caballería don 
Manuel Bosch Isant y otro. 
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento de Re-
clutamiento y Reeniplazo del Ejér-
cito y disposiciones complementa-
rias, se asciende al empleo de Al-
férez de Complemento de Caba-
llería, con antigüedad de 31 de 
agosto. y 20 de octubre últimos, 
respectivamente, a los Brigadas de 
dicha escala v Arma del Reaimien 

Por reunir las condiciones qup 
determina la Orden de 12 de abrii 
último (B- O. núm 540), se as-
ciende s! emplei, superi"i- inme-
diato en la escala de Complemento 
del Cuerpo de Intendencia, C9n la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Cuerpo qué a continu?.• 
ción se relacionan: 

Don José Bono Huerta, con an-
tigüedad del 23 de septiembre úl-
timo. 

Don Aurelio Gallego de la T r 
rre, con ídem del 27 de ídem. 

Don José Cabrera Cabrer-, con 
ídem del 28 de octubre de íden. 

Don José María Aiago Cabñ-
ñas, con ídem del 29 de ídem de 
ídem. 

Burgos, 5 de enero de 1939— 
III Año Triunfal.—El General En-

A í u s í a d o r c s p i 'ov i .> i 'ona l t í 
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'• ORDEN nombrando Ajustadoreí. id 
i provisionales, y destinándole.':, i 

don Angel Jarcño Cenzano y al 
otros-
Por habei sido declarados api'-A 

en los cursos celebrados en us 
' Parques de Artillería, le nn-r'i";'| 

\ justadores provi;,^vi-.;.'.eí y se 
; destina a los Cueipbs que SJ 
presan, a los individuos que a C-'H-

: tinuación se relacionan, los cuaiéí-
mientras presten su? servicios, per-
cibirán el sueldo corresponíiier'f! 

! a Ios-Ajustadores efectivos, sin de 
i'recho a ninguna otra clase de vê i-
i tajas económicas. , 

' Don Angel Jareño Ctnzano, 
; 10 Regimiento de Artillería I" . 
'gera. i 

Don Santiago Larrea. y^Lecanciai ^ 

Id 

a 
ci; 

gi 
ni 
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. al 11 Regimiento de Artillería Li-
gera- > 

* Don Francisco Rodríguez Osu-
na, al 11 ídem ídem ídem. ^ ^ 

Don Vicente Vera Orihuela, al 
12 ídem ídem ídem. 

Don Eusebio Bordius Lecha, al 
12 ídem ídem ídem. 

Don Antonio Pendón Rodrí-
guez, al 12 ídem ídem ídem-

• Daañ Frafncisco García Herre 
•rias, al Tercer Regimiento de Ar-

len'̂  tilIaria pesada. 
dajp Don Andrés León Fernández, 
Bt- al Primer Regimiento de Artille-

ría de Costa. 
Don Manuel León Fernández, 

al ídem ídem ídem. 
Burgos, 4 de enero de 1939^— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
d e f e n s a Nacional. P. D-, El Ge 
nera'l Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

Armeros provisionales 
ORDEN nombrando Armaros 

provisionales, y destinándoles, a 
don Atanasio Acevedó Calvo y 
ofiqs-
Por haber sido declarados aptos 

én los cursos celebrados en los 
Parques de Artillería, se nombra 
Armeros provisionales y se les des 
tina a los Cuerpos que se expresan 
a los individuos que a continua.-
ción se relacionan, los cuales, 
mientras presten sus servicios: per-
cibirán el sueldo correspondiente 
a los Armeros efectivos, siti dere-
cho a ninguna otra clase de ven-
taj?6 económicas: 

Don Atanasio Acevedo Calvo, 
al Regimiento, de Infantería de 
-Aragón, núm. 17. 

Don Francisco López Díaz, al 
ídem ídem ídem-

Don Adolfo Castillo González, 
al'Regimiento de Infamteria Gei.o-
na'núm- 18. 

Don Dionisio Cano Torres, al 
ídem ídem ídem. 
. Don Joaquín Prieto Fernández, 
al Regimiento de Infantería Gali-
cia núm. 19-

.Pon Pedro Rojas -Pajares, al Re-
gimiento de Infantería. Valladolid 
núm. 20-
_ t ) o n Jaime Capdevila Ponte, a> 
Regimiento de Carros de Comba-
te número 2. 

, Don Sebastián Rodríguez Vali-
I aoi al ídem ídem ídem-
I Burgos, 4 de enero de 1939 - -
a III Año Triunfal.—El Ministro de 

Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral SubsecretMio del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles. 

O R D E N nombrando Armero pro-
visional y destinándole al Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial núm. 22. a don Julio Man-
cera Menéndez. 
Por haber sido reconocida su 

aptitud en un Parque de Artille-
ría, se nombra Arrnero provisio-
nal y se le destina al Regimiento 
de Infantería San Marcial núme-
ro 22, al soldado don Julio Mance-
ra Menéndez, el cual, mientras 
preste sus servicios percibirá el 
sueldo correspondiente a los Ar-
meros efectivos, sin derecho a nin-
guna otra clase de ventajas eco-
nómicas. 

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Ascensos' 

O R D E N rectificando, Ordenes so-
bre nombre y apellidos del Al-
férez provisional de Infantería 
don Eleuferio Terrero Rodríguez 
y otros 
Se rectifica la Orden de fecha 

14 de octubre de 1937 (B. O. nú-
mero 359), por la que se promue-
ve al empleo de Alféreces provisio-
nales de Infantería a los alumnos 
procedentes de la Academia Mi-
itar de Riffien, que se citan en ella, 

en el sentido de que el verdadero 
nombre y apellidos del Alférez de 
Infantería don Eleuterio Terrero 
Rodríguez, que figura en la mis-
ma, son don Eleuterio Torreló Ro-
dríguez; la de fecha 31 de julio 
de 1938 (B. O- núm- 31), por la 
que se promueve al empleo de Al-
féreces provisionales de Infante-
ría a los alumnos procedentes de 
la Academia de Avila, en el sen-
tido de que el verdadero nombre 
y apellidos de, don Antonio Termi 
ño Sáiz, que figura en aquélla, son 
don Antolín Termiño Sáiz; la de 
fecha 26 de noviembre de 1938 
(B. O- número 153), por la que se 
promueve al empleo de Alféreces 
provisionales a los alumnos, pro-
cedentes de la Academia de Rif-
fien, en el sentido de que el ver-
dadero nombre y apellidos de don 

Miguel Ferrer Sanz Noguexcl, ^ 
figura en ella, son don Miguel V^^ 
rretjans Noguera. ^ ^ 

Burgos, 4 de enero de 1939.-^-
III Año TriunfaL—51 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

O R D E N concediendo la asimila-
ción de Capitán Médico al Te-
niente Médico, asimilado^ don 
Luis Morales Moriega. , 
Por resolución de S. E. eí Gene-

ralisimo de los Ejércitos Nacio na-
les, se confiere el empleo de Ca-
pitán Médico, asimilado, al Te-
niente Médico, asimilado, don Lu.'S 
Morales Noriega, Director d e l 
Hospital del Generalísimo Fr.mco, 
de San Sebastián-

Burgos, 4 de enero de 1939-" 
,111 Añó Triunfal—El Ministre de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejercitó: 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N concediendo la asitrAla-
ción 'de Capitán Médico a los 
Tenientes Médicos, asimilados, 
don César Rivera Grau y orre 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Degreto número 110- (BO-
LETIN O F I C I A L núm 23), Or-
de primeio de octubre de 1936 
(B. O, número 33), de la Jun-
ta de Defensa Nacional y Or-
denes complementarias de la Se-
cretaría de Guerra, publicadas- en 
los BOLETINES OFICIALES nú-
meros" 15, 34, 84 y 252, se confiare 
la asimilación de Capitán Médico, 
por los méritos y circunstancias 
que en ellos conciírren, a los Te-
nientes Médicos, asimilados, don 
César Rivera Grau y don Andrés 
A. Barbat Miracle. los que pasa-
ráíi a prestar sus servicios a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito de Levante y a Jefe del Equi-
po Quirúrgico en Falencia- res-
pectivamente. 

Burgos, 4 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 
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Destinos 

O R D E N destinando al Suboficial 
de Infantería don Rafael Pache-
co Marín y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de Infante-
ría que a continuación se rela-
cionan: 

Suboficial retirado, don Rafael 
Pacheco Marín, del Ejército del 
Sur, a la Inspecíión de los Cam-
pos de Concentración. 

Brigada de Complemento, don 
José Cortés Payá, del Regimiento 
América número 23, en comisión, 
apto para servicios burocráticos, al 
Regimiento Bailén número 24. 

Sargento M- Banda, don Ma-
nuel Rico Sánchez, de supernume-
rario en Tetuán, a la Plana Mayor 
del Grupo de Tiradores de Ifni. 

S^argento, don José Calle Ruiz, 
de/ Regimiento San Marcial 22, al 
Regimiento Oviedo número 8. 

[dem. don Máximo Medina To-
rr.'jón. Caballero mutilado, del Re-
gimiento Zamora 29, al Batallón 
Ametralladoras núm, 7. 

Idem, don Martin Plaza Agui-
'ar, del Regimiento La Victoria 
aúmero. 28, al Ejército del Cen-
tro-

Idem, don Matías Más Perelló, 
del Regimiento Granada núm. 6, 
en comisión, y alta de licencia por 
enfermo, al Regimiento Palma nú-
mero 36, de su procedencia. 

Idem, don Juan García Garri-
gos, de la Quinta Región Militar, 
a disposición del Coronel Inspec-

. tor de los Campos de Concentra-
ción. 

Idem, don Bienvenido Ortiz de 
Guinea Martínez, Caballero muti-
lado, del Batallón Montaña Flan-
des número 5, a la Caja de Recluta 
de Vitoria número 41-

Idem, don Rafael Pino Nega, de 
la Mehal-la de Larache número 3, 
al Grupo de Regulares Alhucemas 
número 5. 

Idem, don Luis Plaza Herrero, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, a la Plana Mayor del 
Grupo de Tiradores de Ifni. 

Idem de Complemento, don Vi-
cente Glandes Caldes, del Regi-
miento San Marcial núm. 22, a 
disposición del General Jefe Di-
recto de la Milicia de Falange Es-
pañola 'r,-.rlii.i.Tri?.lista y de l a s 
T. O . 

Luíxi iucui, don Angel Valero 

Caminero, del Ejército del Norte 
a la Segunda Región Militar. 

Idem provisional, don Francisco 
Colmenero Gallardo, del Ejército 
del Centro, promovido á este em-
pleo por Orden de 4-6-38 con la 
antigüedad de 20-5-38, al Re.gi-
miento Galicia núm- 19, de plan-
tilla, con efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
de junio de 1938. 

Idem ídem, don Matías Villa-
cián Ruiz, del Ejército del-Norte, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem ídem, don Emeterio Tor-
quemada Antón, del Regimiento 
San Quintín 25, a la Agrupación 
de Carros de Combate. 

Idem ídem, don Antonio Esco-
bar González, del Regimiento San 
Quintín 25, a la Agrupación de 
Carros de Combate-

Idem ídem, don Antonio Vela 
Tamayo, del Regimiento de Carros 
de Combate número 2, a La Le-
gión, en comisión. 

Idem ídem, don Vicente Solano 
Romero, del Batallón Montaña Si-
cilia número 8; a La Legión, en 
comisión. 

Idem ídem, don Mariano Pérez 
Pérez, al Ejército del Norte Cpara 
Fuerzas Regulares). 

Al G r u p o de Nómadas de I f n i 

Sargento, don Salvador Serrano 
Navarro, procedente del Batallón 
de Cazadores del Serrallo núm. 8. 
. Idem, don José Río Forcat, pro-

cedente del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm- 1. 

Idem provisional, d o n Justo 
Merto Merino Capote, proceden-
te del Regimiento de Infantería 
Castilla número 3. 

Idem ídem, don Cándido Jor-
dán Hernández, procedente d e 1 
Regimiento de Infantería Tenerife 
número 38-
Al Regimiento de Infanter ía San Qnin l ín 

n ú m . 25 (conf i rmación) 

Sargento, don Francisco Cerezo 
Andonegui, procedente del Bata-
llón de Cazadóres San Fernando 
número 1. 

Idem, don S a m u e l Montero 
Montes, procedente del mismo Ba-
tallón. 

Idem, don Francisco López Pa-
senal, procedente del mismo Ba-
tallón. 

Idem, don José Dorado Núñez, 
procedente del mismo Batallón. 

Idem, don Antonio López Ló-

pez procedente del mismn P-
llón. 

Idem, d o n Manuel Gonzí!. 
Rodríguez, procedente del mi» 
Batallón. 

Idem, don Pedro Cabreia G 
brera, procedente del mismn E 
tallón- I 

Sí' 
A la Academia Mil i tar pat,i 
provisionales de Infancetia en P.ini|!: ' ' 

( como Siibinstnictore:) U' 
Sargento, don Juan í tiez G^; 

marra, procedente del Kcgini;eii|' 
de Infantería Zara.^oza iiun'cíu, 
y alta del Hospital de Logiofio 

Idem,, d o n Julián Doinínp-' 
Macías, procedente del Regira::-
to de Infantería Pavía número / 
alta del Hospital de Marchen! 

Idem, don Emilio Terol F! 
procedente del Regimiento de i: 
rros de Combate número 2 y at, 
del Hospital de Oviedo 

Idem provisional, don .''kr. 
Mosquera Borana, procedc-nk Jj 
Regimiento de Infantería Ge 
número 18 y aka d d Hospiu!. 
La Coruña- ^ 
A la Academia Mil i tar de T j i c d o p: 
Batallón de Instrucción afccto a la nisr 

Sargento, don Felipe ' alvo Dtj 
gado, procedente, del Re.sjimícnli 
de Infantería Aragón núnie;o i'i 
alta del Hospital de Gijón. 

Idem,'don Elíseo Gome:; Bíeníi 
procedente del Regimiento Je 
fantería Toledo número 26 y aiíJi 
del Hospital de León. 

Idem, don Adolfo Viliarejo S î 
chez, procedente del Regimicib^ 
de Infantería Oviedo número S -.iy 
alta del Hospital de Cádiz- -fe 

Idem, don Segundo Santano K-jJ-
vero, procedente del Regimiec '̂"" 
de Infantería San Marcial 22 
alta del Hospital de León. 

Idem, don Julián Gómez Gea:, 
procedente del Grupo de K Ŝ"]' 
res Melilla número 2 y alta ®l 
Hospital de Salámanca. 

Idem, don Manuel Rodrigue 
García, procedente del RegimienS| 
de Infantería Oviedo número»' 
alta del Hospital de Cádiz-

Idem, don Máximo Pérez Moj| 
ge. procedente del Regimiento «i. 
Infantería Zamora número 29̂  
alta del Hospital de Vitoria. 

Idem, don Victoriano 
Celada, procedente del RegimiM» 
de Infantería Burgos número 311 
alta del Hospital de Tolosa. , 

Idem provisional, don EvanjiJ 
Salinero Alonso, procedente o' 

N 
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Regimieníc de Infantería' Toledo 
númcio 26 y alta del Hospital de 
Burgos. 

Idem ídem, don Luis Vilches 
Fernández, procedente del Bata-
llón de Montaña Flandes número 
5 y alta del Hospital de Santan-
der. 

Idem ídem, don fidel González 
García, procedente del Regimien-
to de Infantería San Marcial 22 
y alta del Hospital de Mondáriz. 

Idem ídem, don Julián Peláez 
Pftillas, procedente del Batallón 
de Montaña Sicilia núm- 8 y alta 
del/Hospital de Vitoria. 

Idem ídem, don Tosé Campillo 
iMartí, procedente del Regimiento 
de Carros -de Combate número 2 
y alta del-Hosoita! de Pamplona 

ídem ídem don Enrique Pardo 
Peíh-eirá. procedente del Regí-, 
ni-cü.to de Infantería Valladolid 
número 20 y alta del Hcsni<al de 
Vigo. 

Vr'em ídem, don Cecilio Apari-
cio Aiijarde. procedente del Regí 
irlcnto de Infantería Mérída nú-
mero 35 y alta del Hospital de 
B'írgos. 

Idem^ ídem, don Faustino Ber-
iredo Calvedd, procedente del Re 
gím.iento o'e Infantería Zaragoza 
n'imero 30 y alta del Hospital de 
Mondáriz. 

Idem ídem, don Feliciano F.n-
riaue Alonso, procedente del Ba-
tallón Melilia número 3 y alta del 
Hospital de I-a Coruña, 
A la Academia Mili tar de Toledo, como 

Subinstructorcs 

Sargento, don Bernardino San 
tamaría Báñez, procedente del Re-
gimiento-de Infantería San Mar-
cial número 22 y alia del Hospital 
de Gijón- , 

Idem, d o n Domingo Celadas 
Río, procedente del Regimiento de 
Infantería Zamora número 29 y 
alta de! Hospital de La Coruña. 

Idem, don Miguel Prado Sanz. 
^ procedente del Ejército del Norte 

y alta del Hospital de Sevilla. 
Idem, don Francisco V a r g a s 

. Serno, procedente fiel Regimiento 
de Infaritería Mérída número 35 y 
alta del Hospital de Córdoba. 

Idem, don Maximiliano Marín 
Rodríguez, procedente del Regi-
miento de Infantería La Victoria 
NÍHP-ero 28 y a ' ta del Hospi ta l de 
Santander. 

Idem, don Mariano García Jus-
• tegueras, procedente del Rv--;:-

niiento de Infantería Cádiz núme-
ro 33 y alta del Hospital de Jerez 
de la Frontera. 

Idem, don Salvador Lerena Ure-
ta, procedente del Regimiento de 
Infantería Bailén número 24 y alta 
del Hospital de Logroño. 

Idem, don José Gallardo Pache-
co, procedente del Batallón de Ca-
zadores. Ceriñola número 6 y alta 
del Hospital de Cádiz. 

ídem, don Anastasio Fernández 
Sánchez, procedente del Regimien-
to de Infantería Cádiz número 33 
y alta del Hospital de Badajoz. 

Idem, don Roque Artiles Du-
chementi, procedente del Regimien-
to de Infantería Canarií^s número 
39 y alta del Hospital de Cádiz. 

Idem, don Juan Melián Rodrí-
guez, procedente del Ejército del 
Norte V alta del Hospital de Con-
vento Avellanes, 

Idem, don ^\lfonso Rodríguez 
Alguín, Droce'dente del Batallón 
de Cazadores Ceuta número 7 v 
alta cTel Hospital de ViUa Cíarcía. 

Idem, don Manuel Rodi'guez 
García, procedente de! Regimien-
to de Infantería Oviedo número 
8 V alta del Hospital do Cádiz. 

Idem provisional, don Ceferino 
Durán Ve'a, procedente d;l Regi-
miento de Tní^antcría Granada nú-
mero 6 y"nha del Ho<;nital de Se-
villa. 

Idem ídem, don Ramón Vidal 
Vidal, procedente del Regimiento 
de Infantería Argel' número 27 y 
alt^. de! Hospital de Toledo. 

Idem ídem, don Cíndido Bielhá 
Rueda procedente del Grupo de 
Regulares de Ceuta niunero 3 y 
alta del Hospít-il d.= S.iní^nder 

Idem ídem-, don M^nae! Rodrí-
guez Girá'dez, orocedeníe del Re-
gimiento de Infantería- Burtros nú-
gos núm. 31 y alta del Hospital 
de Mondáriz. 

Idem ídem, don Antonio Tre-
mols Mijans. procedente del Re-
gimiento de Infantería La Victoi-'a 
número 28 y alta del Iíosp;tal d-' 
Alhama. 

A La Legión 

Sargento, don Francisco Parro 
González, procedente de f.a Le 
gión y alta del Íiospitaí de Pinto-

Idem, don Bernardi.io Mueza 
Conde, procedente de .La I eglóu 
y aíta de! Hospital de Bilbao. 

Idem, don Juan L. :\!ionío t.a-
forte. p.roccc'.eiii;if La Legión v 

c';: ¿;c 

Idem, don Cristóbal Clavijo Mo-
reno, procedente de La Legión y 
alta del Hospital de Bi'bao. 

Idem, don Gregorio Martínez 
Romera, procedente de La Legión 
y alta del Hospital de Bilbao. 

Idem, don Angel Vázquez Ló' 
pez, procedente de La Legión y 
alta del Hospital de Ronda. 

Idem, don Juan Vega Grajaleg» 
procedente de Le Legión y alta del 
Hospital de Sevilla. 
A . disposición del General Je fe Directo 
de la Milicia Nacional de P . E . T . y 

de las J . O . K S. 

Sargento, don Víctor Santama-
ría García, procedente de la Mi-
licia Nacional de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las 
JONS y alta del Hoepital de Si-
güenza.' 
- Idem, d o n Fermín Sánchez 

Sánchez, de igual procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
Oviedo. 

Idem, don Angel Ramirez Gas-
tón, .de igual procedencia que el 
anterior y alta del Hospital de 
Pamplona. 

Idem, d o n Narciso Otaduy 
Ruiz-Azua, de igual procedencia 
que el anterior y alta del Hospi-
tal de Vitoria. 

Idem, don Jerónimo Alvarez 
Navarro, de igual procidencia 
que el anterior y alta del Hospi-
tal de Al.geciras. 

Idem, doh Angel Balseiro Mar-
tín de igual procedencia que el 
anterior y alta del Hospital de 
Orense. 

Idem, don Trinidad Burguete 
Hierra, de igual procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
Pamplona. 

Idem, don Luis Carcal Roma-
na, de ignal procedencia que el 
anterior y alta del Hospital de 
Pamjplona. 

Idem, don José Etayo Casano-
va. de igual procedencia que el 
anterior y alta del Hospital de 
Logroño. 

Idem, d o n Aurelio Gallego 
Sanz, de igual procedencia que el 
anterior y alta del Hospital de 
Alhama. 

Idem, don Eloy García García, 
de igüal procedencia que el an-
terior y alta del Hospital de 
León. 

Idem, don J u l i o Gutiérrez 
proceciencia oue 
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el áníerior y alta del Hospital de 
Gi 6n. 

dem,, don Frailén Martínez 
Píérez, de igual _procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
León. 

Idem, don Alejandro Rodero 
Granada, de igual procedencia 
que el anterior y alta del Hospi-

. tal de Zamora. 
Idem, don Segundo Sanz Gon-

zález, de igual procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
Vitoria, 

Idem, don Saturnino Villate 
García, de igual procedencia que 
el anterior y alta del Hospital 
de Santurce-

Idem, don Francisco Zapata 
Lucero, de igual procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
Irún. 

Sargento provisional, don Se-
rafín Víllanueva V i Úegas, d e 
igual procedencia que el anterior 
y alta del Hospital de Lujua. 

Idem ídem, don Luciano Sán-
chez López, de igual procedencia 
que el anterior y alta del Hospi-
tñl de Toledo. 

Idem ídem, don Elíseo Rodrí-
guez Rodríguez., de igual proce 
dencia que el anterior y alta de! 
Hospital de Mondáriz. 

Idem ídem, don Angel Nava-
rro Yso, de iguaí procedencia que 
el anterior y alta del Hospital de 
Avila. 

ídem ídem, don Luis Escalla-
- da Marco, de igual procedencia 

que el anterior y alta del Hos-
pital de Mondáriz. 

Idan ídem, don José Zubiza-
rreta Elosegui, de igual proceden-
cia que el anterior y alta del Hos-
pital de Pedernales. 

A disposición de! General Jefe del 
Ejército del Nor te 

Bri.gada, don José Getino Pé-
rez. procedente del Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17 y 
alta del Hospital de Santander-

idem, don Antonio Morales 
Jinunez. procedente del Grup-J 
de P.egulares de Melilla núm. 2 y 
alta del Hospital de Lucena. 

Sargento, dan Cecilio Arias Pé-
rez-procedente del Regimiento de 
Infantería Sau Marcial núm. 22, 
residente en Gobierno Militar de 
Badajoz-

Idem, d o n Germán üevesa 
Blanco, procedente del Batallón 

de Cazadores Serrallo núm. 8 y 
alta del Hospital de Leóff-

Idem, don José Luis Díaz Gue-
vara, procedente del Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5 y alta 
del Hospital de Vitoria. 
- Idem, d o n Manuel Esteban 

Fuentes, procedente del Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26 y alta del Hospital de 
Zamora. 

Idem, d o n Julián González 
Moreno, procedente del Batallón 
de Cazadores Las Navas núm. 2 
y alta del Hospital de Irún. 

Idem, don Juan González Sáiz. 
procedente del Regimiento de In-
fantería Gerona núm 18 y alta 
del Hospital de Huesca-

Idem, don Nicanor Heras Ma-
teo de Porras- procedente del Re-
gimiento de Infantería Castilla 
número 3 y residente en Badajoz-

Idem, don Luis Hidalgo Sán-
chez, procedente del Regimiento 
de Infantería San Quintín, núme-
ro 25 v alta del Hospital de Va-
lladolid-

Idem, don Pedro Ibáñez Gor-
gas, procedente del Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17 y 
alta del Hospital de Zaragoza.. 

Idem., don Ulpiano López Cam-
pelo, procedente del Re.eimients 
de Infantería Zaragoza núm- 3C 
y alta del Hospital de León 

Iden,- don Pedro Martínez del 
Mora', precedente del Grupo de 
Regulares de Melilla núm- 2 
residente en Gobierno Militar de 
Málaga. 

Idem, don Clemente Martinc: 
Rodríguez, procedente del Regi 
miento de Infantería San Mar-
cial núm. 22 y alta del Hospital 
de Irún. 

Idem, don Emilio Martínez Ro 
selló, procedente del Regimiento 
de Infantería Palma núm. 36 y 
alta del Hospital de Toro-

Idem, don Carmelo Mediavilla 
Barcenilla, procedente del Regi-
miento dé Infantería Toledo nú-
mero 26 y alta del Hospital de 
Zamora. • 

Idem, don José Medina López, 
procedente del Batallón de Caza-
dores Serrallo núm. 8 y alta del 
Hospital de Cáceres. 

Idem, don Juan Montero Es-
pinosa, procedente del Ejército 
del Centro, residente en Gobier 
no Militar de Málaga-

Idem, don . Antonio Monterc 
García, procedente del Regimien 

to de Infantería Castilla 
y alta del Hospital de Mitvl: 

Idem, don . José Ndvajasi-̂  
Río, procedente del 
de. Infantería Tenerife nüni,)T.'; j 
alta del Hospital de SalamaufVt 

Idem, don Antonio Karf 
Alcantarilla, procedente deli -Ti^ 
gimiento d e Infantéría Míá 
número 35, residente en GÍ 
no Militar de Málaga- . 

Idem, don Antonio Ordii 
León, de. a disposición del h 
ral Jefe "Superior de las fue. 
Militares de Mariue-.os y 
dente en Gobierno ,̂ lilit3̂  
Málaga! 

Idem, d o n Antonio Pí:., 
Vert, procedente del Regimkyi; 
de Infantería Palma núm. jíj-JÍ 
alta del Hospital de liún. '.i 

Idem, don Eduardo Postisa.ij.;' 
pez, residente en Gobierno 
litar de Málaga [sííí^ 

Idem, don Juan Ramos f .y '^ ' 
procedente de la Se.gunda ft 
sión Mixta Legionaria y ah: 
Hospital de Palenci.i 

Idem, don José Ramos F.Í 
nrocedente d e 1 Reíjiipiento f 
Infantería Castilla núir- 3 y] 
sidente en Badajoz 

Idem, don Juan Romero Ni| 
rro, procedente del 'Rc;;inr£nt(iíi 
Infantería Castilla núm 3 v® 
sidente en Badajoz. 

¡dem, don Diego Rui: 
i e - procedente del Re'5Ími:'.j 
4.? Infantería Granada núin. í¡ 
alta del Hospital de Sevill?-̂  

Sargento provisional don 
miro Víllanueva Garci. procedí 
te del Regimiento de 
•Mérida número 35 y alta del níj 
pital de Santander-

Idem ídem, don Antonio 
jürjo Onega, procedente del W 
miento d e Infantería Zaraffl 
número 30 y alta del Hospital 
Lugo. ' .[ 

Idem ídem, don Rafael SáncíJ 
García, procedente del Regimif 
to de Infantería Pavía núm 
alta del Hospital de Almendn] 
lejo. 

Idem ¡dem, don Ciríaco 
chez García, procedente del 
gimiento d e Infantería U » 
número 3 y alta del Hospital' 
Badajoz. 

Idem ídem, don Antonio m 
da Fernández, procedente del 
.gimiento de Infantería 
número 30 y alta del Hospital 
Sevilla. 

m 
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Idem ídem, don Manuel Rosa-
do Rojas, procedente del Regi-
miento de Ihfanteria Tenerife nú-
mero 38 y alta del Hospital de 
Santiago. 

Idem ídem, don Dositeo Relian 
Rellán, procedente del Regimien-
to de Infantería Zamora núm. 29 
y alta del Hospital de Cestona-

Idem ídem, don Ricardo Quin-
tana Solís, procedente del Regi-
miento de Infantería Castilla nú-
mero 3 y alta del Hospital de 
Badajoz. 

Idem ídem, don Juan Quijano 
Beceiro, procedente del Regimien-
to de Infantería Argel núm. 27 y 
alta del Hospital de El Ferrol del' 
Caudillo. 

Idem ídem, don Baltasar Pardo 
Rodríguez, procedente del "Regi-
miento de Infantería Zamora nú-
mero 29 y alta del Hospital de 
Peñaranda. 

Idem ídem, don Indalecio Mo-
reno Vicente, procedente del Re-
gimiento de Infantería La Victo-
ria núm. 28 y alta del Hospital de 
Vitigudino. 

Idem. ídem, don Juan Martín 
García, procedente del Regimien-
to de Infantería Mérida núm- 35 y 
alta del Hospital de Granada. 

Idem. ídem, don Alberto Marca-
do Meleno, procedente del Grupo 
de Regulares de- Ceuta núm- 3 y 
alta del Hospital de Lecaro?. , 

Idem ídem, don Benigno López 
Iglesias, procedente del Regimien-
to de Infantería Zaragoza núm. 30 
y alta del Hospital de Mondáriz. 

Idem ídem, don Efrén Ituero 
Llórente, procedente del Regimien-
to de Infantería San Quintín nú-
mero 25 y alta del Hospital de 
Santiago-

Idem ídem, don Saturnino Iscar 
Roma, procedente del Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28 
y alta dtl Hospital de Tolosa. 
- Idem ídem, don Manuel Gordi-

; llo Millán, procedente del Regi-
' miento \de Infantería Castilla nú-

mero 3 y alta del Hospital de Se-
villa. 

Idem ídem, don José Gómíz Le-
do, procedente del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22 y 
alta del Hospital de Santiago. 

ídem ídem, don Pascasio Jimé-
ner. Roque, procedente del Regi-

;jmiento de Infantería Mérida nú-
mero 35 y alta del Hospital de 
Mondariz. 

Idem ídem don Félix García 

San Miguel, procedente del Regi-
miento de Infantería Zaragoza nú-
mero 30 y alta del Hospital de 
Peñaranda. 

Idem ídem, don Juan García 
Gutiérrez, procedente- del Batallón 
de Cazadores Cariñola núm- 6 y 
alta del Hospital de Sevilla. 

Idem ídem, don Julio Durán 
Morales, procedente del Regimien-
to de Infantería La Victoria nú-
mero 28 y alta del Hospital de 
Peñaranda. 

Las Autoridades .Militares de 
cada provincia pasapor^rán con 
urgencia a los Suboficiales citados 
que, procedentes de alta de Hos-
pital o por otro motivo, radiquen 
en las Plazas de su Mando, y de-
ban- efectuar incorporación a sü 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares dependien-
tes de su Autoridad y a quienes 
afecte algún destino, procedan en 
igual forma, y en los casos en que 
los dados de alta de un Hospital 
se hubiaran trasladado de Plaza 
como convalecientes u otros mo-
tivos, deberán aquellas Autorida-
des" transmitir por telégrafo a las 
Civiles o Militares de aquella nue-
va residencia la Orden de incor-
poración a sus destinos del perso-
nal a quien corresponda. 

Burgos. 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del. Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

ADMINISTRACION 

C E N T R A L 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Servicio Nacional del Turismo 

Anuncio ampliando el plazo para 
la presentación de instancias de 
los concursos de administrado-
res y cocineros de los albergues 
de carreteras y paradores nacio-
nales. 
El Servicio Nacional del Turis-

mo-pone en conocimiento del pú-
blico en general que el plazo para 
la presentación de instfncias seña-
lado en el anuncio-convocatoria de 
los concursos para cubrir tres pla-
zas de administradores y cinco de 
cocineros de los albergues de ĉ .-

rretera y paradores nacionales, pu-
blicado en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO de 18 de 
diciembre de 1938, ha sido amplia-, 
do hasta las doce horas del día 31 
de enero áe 1939. 

Málaga, 29 de diciembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l . -E l Jefe del Sn-
vicio, Luis A- Bolín 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a 

Resolviendo expedientes de varios 
obreros de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander. 
limo. Sr.: Examinados los expe-

diéntes instruidos a varios obreros 
de la Junta de Obras del Puerto 
de Santander, para depurar sus 
actividades en relación con el Glo-

rioso Movimiento Nacional, este 
Ministerio, de conformidad con el 
Servicio Nacional de Puertos y 
Señales Marítimas, y lo informado 
por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, ha acordado lo si-
guiente: 

1.2 Sancionar con seis meses 
de suspensión de empleo y sueldo 
a los obreros Segundo Gallego y 
Victoriano Santiago-

2-2 Sancionar con un año de 
"suspensión de empleo y sueldo a 
los obreros Alejandro Postilla' y 
José Suárez. 

3-2 Las-mencionadas sanciones 
empezarán a contarse desde la fe-
cha de esta resolución. 

4.2 Una vez cumplidas las san-
ciones y al reintegrarse al. servicio 
los obreros castigados, se les des-
tinará al trabajo ordinario corres-
pondiente a su clase, no pudiendo 
ser destinados a los cargos de ca-
rácter preferente que alguno de 
ellos haya podido desempeñar. 

5.2 El plazo de sanción, no se 
contará á los efectos de tiempo de 
servicio. 

Dios guarde a V- I. muchos 
años. 

Santander, 31 de diciembre de 
1938—III Año T r i u n f a l - E l Sub-
secretario, José María Torroja 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Puertos y Señales Ma-
rítimas. 



P á g i n a 1 3 2 B O L E T I N O F I C I A L , D E L E S T A 

A N U N C I O S 

O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 
Día 1 de enero de 1939 

Cambios de compra de mor.c-das 
publicaítís de acuerdo con las dis-
posiciones ofiriales: 

Divisás procedentes fie expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 9,10 
Liras ... 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,í/5 
Escudos ... ... 38,60 
Peso moDcda legal 2,07 
CoroiiEs' ch3cas 31,10 
Coronas suecas . 2,19 
Coronas norusg-as ... 2,14 

• Coronas dr.ncssí,- ... l.CO 
Divisas libres iiíii.nrta{las volunta-

ría y tiefinitivamente 
Francos ... ..*. 29 75 
Libras ... 53 05 
Dólares ... 11,;,7 
Francos suizos ... 253,75 
Escudos ... ' 48,25 
Peso moneda legal 2.58 

JEFATURA CE OBaAS PUBLICAS 
Provincia ele Lngc 

'Ñegodado de cavraíera¡, —Expro-
piaciones 

Desconocido el paradero de don 
.Andrés Muiño Gruñeiro, dueño de 
'a finca número 166 de las que se 
han de expropiar en Mondoñedo 
jon la construcción de la carrette-
•ra de Lorenzana a Cruz da Can-
cela, trozo segundo, e ignorándose 
4ue haya dejado representante le-

y teniendo en cúénta lo que 
dispone el párrafo segundó del ar-
'iiculo 42 del Regíamer.to de Expro. 
^iación forzosa de 13 de junio de 
/879 y las faculíad-ss concedidas a 
•!sta Jefatura por la Ley del Mi-
•nisterio de Obras Públicas de 20 
Je mayo de 1932 

Esta Jefatura ha resuelto inser-
tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administración 

don Manuel Agrelo Barr&ra, y fijar 
un plazo de quince días, contado 
a partir de la inserción en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para qiie el pVopietario o persona 
que legalmente le represente, con-
teste por escrito a esta Jefatura 
dentro del plazo igual de quince 
dias,/acíptando ó rehusando lisa y 
llanamente la oferta que se le ha-
ce,, advirtiéndole que. si rehusa la 
oferta está-obligado a presentar la 
hoja de tasación que previene el 
articula 27 de la Ley y el 44 del 
R'Dglamentp de Expropiación for-
zosa ya citado, y previniéndole, 
además, que si eh el referido plazo 
no contesta cosa alguna, se le ten-
drá por conforme con la oferta de 
la Administración, como resuelve 
el artieuio 43 del referido Regla-
mento. 

Lugo, 5 de noviembre -de 1938.— 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN-
CIA DE LUGO.=EXPROPIACION 
FORZOLA POR CAUSA DE.UTILll 
DAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION DE LA carretera de 
tercer orden de Lorenzana a Cruz 
da Cancela . .HOJA DE APRECIO 
de la finca ssñalada en la relación 
con el número 166.—Distrito mu-
nicipal de Mondoñedo.=Don Ma-
nuel Agrsio Barríra, Perito nom-
brado en rípresentación de la Ad-
ministración del Estado.^CERTI-
FICO: Que a don Andrés Muiño 
Gruñeiro, vecino de Santa María 
Mayor, con motivo de la ejecucióft 
de las obras de utilidad pública 
arriba expresadas, se le ocupa en 
la finca a monte del lugar de To-
jal Mourso, término municipal de 
Mondoñedo, partido judicial de 
Mondoñedo, la extensión superfi-
cial d-3 sesenta y ocho csntiáreas, 
de tercera clase, cuya finca figura 
en la relación detallada y correla-
tiva de todas las que sé expropian, 
y en el plano, con el número de 
orden 166.=La cabida total de la 
finca es de 6,00 áreas, y sus lin-
deros son: Norte, monte de Ma-
nuela Gruñeiro; Sur, otro de Ma-
nuela Graceda; Este, camino, y 
Oeste, monte de Ferreira.=El pro-
ducto en renta por cada áño de 
toda la finca, es desconoiido por 
no existir coíitratos de arrenda-
miento.=La contribución que por 
la misma se paga, se ignora por 
Igual causa.=La cuota de contri-

bución que corresponde a la 
objeto de la expropiación. 
los últimos repartos, deduciéndola, .... j 
por la riqueza imponible, asciende, 'ífí' • 
se desconoce por la misma razón.̂  ii^W 
La expropiación interesa a la fiñi ^ -
ca de Norte a Sur, quedando el res 
to de la misma a ambos lados di ^ ' 
la carretera.=Y habiendo calcula, 
do el valor en renta y venta de la 
superficie que ha de expropiara, , 
así como todo cuanto la Ley y Re. 
giamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, in-
cluso el 3 por 100 como precio ée 
afección, conceptúa el Perito que 
suscribe puede ofrecerse al propie-
tario por la adquisición del inmue. 
ble y demás que va expresado, la 
caiitidad de cuatro pesetas y trein, 
ta y siete céntimos. 

Lugo," 5 de noviembre de 1938.- [ 
Manuel Agrelo.-^Es copia.—El In> ¡ 
geniero Jefe (ilegible). 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
Valladolid 

Solicitando ampliar su industiria 
de tostadero de cebada malteada, 
como sucedáneo del café, iñstala-
da en la calle de Veinte Metros, 
número 1, de esta ciudad, ha sido 
presentada instancia y documen-
tos reglamentarios por don Julio 
Casado Hernáiz, domiciliado en es. 
ta ciudad, calle de Alemania, nú-
mero 2. 

Destina a la ampliación un ca-
pital de 7.000 pesetas, empleando 
cinco obreros varones y cinco hem-
bras. La maquinaria con que de-
sea ampliar la industria es un tos. 
tadero movido por un motor eléc-
trico de 2i- caballos y uñ molino 
movido por otro de 2 caballos, to-
do eUo de producción nacional. 

La capacidad de producción será 
de 60 kilogramos por hora. 

Se abre información pública por 
espacio de quince dias, contados a. 
partir de la fecha en que sea in-
sertado este escrito en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que 
cuantas personas o entidades lo 
estimen oportuno puedan entablar 
ante £sta Delegación de Indus t r ia 
(Santiago, 2), cuantas reclama>^> 
nes estimen pertinentes. 

Valladolid, 20 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal. — El I"" 
geniero Jefe, Vicente Pérez. 

Imorenta B. O. del Jístaao. 
BURGOS 


